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Sumilla:   Corresponde imponer sanción al Administrado por 
presentar documentos adulterados e información inexacta 
a la Entidad, al haberse verificado que el contenido de los 
documentos cuestionados no resulta acorde a la realidad y 
con su presentación obtuvo un beneficio en su solicitud de 
ampliación de categoría como consultor de obras. 

 
Lima, 15 de febrero de 2024 

 
           VISTO en sesión del, 15 de febrero de 2024, de la Sexta Sala del Tribunal de Contrataciones 
del Estado, el Expediente N°172/2023.TCE, sobre el procedimiento administrativo sancionador 
generado contra la empresa VISA COMPANY ASESORÍA & CONSULTORÍA, CONTRATISTAS 
GENERALES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA; por su presunta responsabilidad al haber 
presentado documentos falsos o adulterados e información inexacta ante la DIRECCIÓN DEL 
REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES - DRNP, en el marco Solicitud de ampliación de 
categoría como consultor de obras ante el Registro Nacional de Proveedores y su subsanación 
(Trámite N°2022-21175930-AREQUIPA y Trámite N°2022-21216640-AREQUIPA, 
respectivamente); infracciones tipificadas en los literales i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 
del Texto Único Ordenado de la Ley N°30225, por los fundamentos expuestos; y atendiendo a 
los siguientes;  

 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Informe N°D000003-2023-OSCE-DRNP, presentado el 11 de enero de 

2023 ante la Mesa de Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado, en lo 
sucesivo el Tribunal, la Dirección del Registro Nacional de Proveedores del OSCE, 
en adelante la DRNP, puso en conocimiento que la empresa VISA COMPANY 
ASESORIA & CONSULTORIA, CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA (con R.U.C. N°20601858917), en adelante el Proveedor, habría 
presentado documentación falsa o adulterada y/o información inexacta durante 
su trámite de ampliación de categorías como consultor de obras. Para dicho 
efecto, expuso lo siguiente: 
 

i. El 1 de marzo de 2022, el Proveedor solicitó la ampliación de su categoría 
como consultor de obras, la cual fue aprobada el 22 de ese mismo mes y año. 
 

ii. Como parte del procedimiento de fiscalización posterior, realizado por la 
Subdirección de Fiscalización y Detección de Riesgos de la Información 
Registral de la DRNP, mediante Oficio N°D000111-2022-OSCE-SFDR del 30 de 
marzo de 2022, se solicitó a la empresa SEDAPAR S.A. confirmar la veracidad 
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de los siguientes documentos: i) Oficio N°057- 2018/S-40200, de fecha 
22.01.2018; ii) Oficio N°057-2018/S-40200, de fecha 22.01.2018, y iii) 
Resolución N°32942-2019/S-30000, de fecha 23.05.2019. 

 
iii. El 17 de mayo de 2022, mediante Oficio N°D000199-2022-OSCE-SFDR, de 

fecha 16 de mayo de 2022, se reiteró brindar conformidad a los documentos 
mencionados en el numeral anterior. 

 

iv. El 17 de mayo de 2022, a través del Oficio N°D000200-2022-OSCE-SFD, del 16 
de mayo de 2022, se solicitó al Órgano de Control Institucional con carácter 
de urgente, tenga a bien ordenar a quien corresponda informar sobre lo 
solicitado mediante Oficio N°D000111-2022-OSCE-SFDR. 

 
v. Mediante correo electrónico, de fecha 26 de setiembre de 2022 

(sgd@sedapar.com.pe), Sedapar S.A.  notificó a la citada Subdirección que el 
trámite N° 2022-06961, ingresado con fecha 31 de marzo de 2022 y 
relacionado con la solicitud de información contenida en el Oficio N°D000111-
2022-OSCE-SFDR, de fecha 30 de marzo de 2022, finalizó correctamente, 
agregando que se puede consultar la respuesta usando el año y el número de 
serie en la siguiente dirección: 
https://sgd.sedapar.com.pe/pages/consultaexpediente. 

 
vi. De la revisión de la documentación obrante en los archivos de Sedapar S.A. y 

en comparación con los documentos presentados por el Proveedor ante la 
Oficina Desconcentrada del OSCE ubicada en la ciudad de Arequipa- Trámite 
N°2022-21175930-AREQUIPA, se aprecia lo siguiente: 

 

 
 

mailto:sgd@sedapar.com.pe
https://sgd.sedapar.com.pe/pages/consultaexpediente
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vii. En lo referente a la Resolución N°32942-2019/S-30000, con fecha 23 de mayo 
2019, presentada ante la Oficina Desconcentrada del OSCE ubicada en la 
ciudad de Arequipa - Trámite N°2022-21175930-AREQUIPA, por la empresa 
fiscalizada, en la parte referida a Asunto se indica lo siguiente: aprobar al 
Expediente Técnico "Cambio de Redes de Agua y Desagüe en el Pueblo 
Tradicional de Sachaca"; mientras que en la Resolución N°32942-2019/S-
30000, con fecha 23 de mayo de 2019, obrante en los archivos de la empresa 
Sedapar S.A., se indica lo siguiente: aprobar al Expediente Técnico Actualizado 
“Renovación de Red Secundaria y Colector Secundario; en el Sistema de 
Abastecimiento de Agua Potable y Desagüe del P.T. de Sachaca, provincia 
Arequipa, departamento Arequipa"; es decir, se hace referencia a la 
aprobación de un expediente técnico con un contenido totalmente distinto, 
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hecho que se repite en el primer y segundo párrafo de la parte considerativa 
de la resolución en mención; precisamente en el primer párrafo de esta parte 
se aprecia que también hay diferencia respecto a la elaboración del 
expediente; así, mientras que en la resolución presentada ante la Oficina 
Desconcentrada del OSCE ubicada en la ciudad de Arequipa se indica que es 
responsabilidad del Proveedor, en la resolución obrante en los archivos de la 
empresa Sedapar S.A., se indica que es responsabilidad del ingeniero Paulo 
César Gamarra Tico, con registro del CIP 127356. 
 

viii. Teniendo como sustento los documentos antes señalados, la DRNP emitió la 
Resolución N°D000091-2022- OSCE-DRNP, de fecha 27 de octubre de 2022, 
notificada a través de la bandeja de mensajes del RNP el mismo día, que 
resolvió, entre otros, i) declarar la nulidad del acto administrativo de fecha 22 
de marzo de 2022; en razón a que el proveedor habría transgredido el 
principio de presunción de veracidad al haber presentado documentación 
falsa en la solicitud de ampliación de categoría como consultor de obras ante 
el RNP (2022-21175930-AREQUIPA). 

 

2. Con Decreto del 13 de junio de 2023, se inició procedimiento administrativo 
sancionador contra el Proveedor, por su presunta responsabilidad al haber 
presentado supuesta información inexacta y/o documentación falsa o adulterada, 
en el marco del trámite de ampliación de categoría como consultor de obras 
(Trámite N°2022-21175930-AREQUIPA); infracciones tipificadas en los literales i) y 
j) del numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley N°30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°082-2019- 
EF, en lo sucesivo la Ley, consistente en:  
 

Documentos supuestamente falsos o adulterados y/o con información inexacta: 
 

i. El Oficio N°057-2018/S-40200 de fecha 22 de enero de 2018, presuntamente 
emitido por la empresa Sedapar S.A.; presentado ante el Registro Nacional de 
Proveedores el 1 de marzo de 2022 por el Proveedor como parte de su 
solicitud de ampliación de categorías como consultor de obras seguido bajo 
el Trámite N°2022-21175930-AREQUIPA. 
 

ii. La Resolución N°32942-2019/S-30000 de fecha 23 de mayo de 2019, 
presuntamente emitida por la empresa Sedapar S.A.; presentada ante el 
Registro Nacional de Proveedores el 1 de marzo de 2022 por el Proveedor 
como parte de la subsanación en el procedimiento de ampliación de 
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categorías como consultor de obras seguida bajo el Trámite N° 2022-
21216640-AREQUIPA. 
 

Documentos con información inexacta: 
 

i. Solicitud para Ampliación de Categorías - Términos y Condiciones de Uso de 
los Servicios RNP y Declaración Jurada - Declaración Jurada de Veracidad de 
Documentos, Información y Declaraciones Presentadas; presentada ante el 
Registro Nacional de Proveedores el 1 de marzo de 2022   por la Proveedora, 
en el marco de su solicitud de ampliación de categorías como consultor de 
obras seguida bajo el Trámite N°2022-21175930-AREQUIPA. 
 

ii. Solicitud para Ampliación de Categorías - Términos y Condiciones de Uso de 
los Servicios RNP y Declaración Jurada - Declaración Jurada de Veracidad de 
Documentos, Información y Declaraciones Presentadas; presentada ante el 
Registro Nacional de Proveedores el 1 de marzo de 2022 por el Proveedor, en 
el marco de la subsanación en el procedimiento de ampliación de categorías 
como consultor de obras seguido bajo el Trámite N°2022-21216640-
AREQUIPA. 
 

En tal sentido, se otorgó al Proveedor el plazo de diez (10) días hábiles para que 
formule sus descargos, bajo apercibimiento de resolver con la documentación 
obrante en autos. 
 

3. El 16 de junio de 2023, el Proveedor fue notificado con el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador a través de la Casilla Electrónica del OSCE (bandeja de 
mensajes del Registro Nacional de Proveedores), conforme se muestra: 
 

 
 

4. Con Decreto del 7 de julio de 2023, tras verificarse que el Proveedor no se 
apersonó ni presentó descargos a la imputación formulada en su contra, no 
obstante haber sido válidamente notificado con el decreto de inicio; se dispuso 
hacer efectivo el apercibimiento decretado de resolver el procedimiento con la 
documentación obrante en el expediente; asimismo, se dispuso remitir dicho 
expediente a la Sexta Sala para que resuelva, el cual fue recibido por la vocal 
ponente el 10 del mismo mes y año. 
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5. Mediante Decreto del 10 de octubre de 2023, se dejó sin efecto el decreto de 
remisión a Sala.  

 

6. Mediante Decreto del 17 de octubre de 2023, se dispuso lo siguiente:  
 

a. Rectificar el error material en el Decreto N°509787 del 13 de junio de 2023, 
registrado en el Toma Razón Electrónico del Expediente N°172-2023/TCE: 

 
Donde dice:  
(…) 
Numeral 4: 

 
“Solicitud para Ampliación de Categorías - Términos y Condiciones de Uso de los Servicios RNP y 
Declaración Jurada - Declaración Jurada de Veracidad de Documentos, Información y Declaraciones 
Presentadas; presentada ante el Registro Nacional de Proveedores el 1 de marzo de 2022 por la 
empresa VISA COMPANY ASESORIA & CONSULTORIA, CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA (con R.U.C. N°20601858917), en el marco de la subsanación en el 
procedimiento de ampliación de categorías como consultor de obras seguida bajo el Trámite 
N°2022-21216640- AREQUIPA”. 

 
Debe decir: 
(…) 
Numeral 4: 

 
“Solicitud para Ampliación de Categorías - Términos y Condiciones de Uso de los Servicios RNP y 
Declaración Jurada - Declaración Jurada de Veracidad de Documentos, Información y Declaraciones 
Presentadas; presentada ante el Registro Nacional de Proveedores el 16 de marzo de 2022 por la 
empresa VISA COMPANY ASESORIA & CONSULTORIA, CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA (con R.U.C. N°20601858917), en el marco de la subsanación en el 
procedimiento de ampliación de categorías como consultor de obras seguida bajo el Trámite 
N°2022-21216640- AREQUIPA”. 

 
b. Ampliar cargos contra el Proveedor, por su supuesta responsabilidad al haber 

presentado documentación con información inexacta y/o documentación falsa o 
adulterada, en el marco de la Solicitud de Ampliación de Categorías como 
Consultor de Obras ante el RNP y de su subsanación (Trámite N°2022-21175930-
AREQUIPA y Trámite N°2022-21216640-AREQUIPA, respectivamente); adicionales 
a los cargos imputados en el Decreto N°509787 de inicio del procedimiento 
administrativo sancionador del 13 de junio de 2023, conforme al siguiente detalle: 

 
Documentos supuestamente falsos o adulterados y/o con información inexacta: 

 



  

 

  

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 
Resolución N.º  548-2024-TCE-S6 

 

Página 7 de 39 

i. Resumen del presupuesto sobre el proyecto “Cambio de redes de agua y 
desagüe en el pueblo tradicional de Sachaca” en el trámite de la solicitud de 
ampliación de categorías como consultor de obras- (Trámite N°2022- 
21175930-AREQUIPA). 

 
ii. Presupuesto sobre el proyecto “Cambio de redes de agua y desagüe en el 

pueblo tradicional de Sachaca” en el trámite de la solicitud de la ampliación de 
categorías como consultor de obras- (Trámite N°2022- 21175930-AREQUIPA). 

 
iii. Resumen del presupuesto sobre el proyecto “Cambio de redes de agua y 

desagüe en el pueblo tradicional de Sachaca” en el trámite de la subsanación 
en el procedimiento de ampliación de categorías como consultor de obras- 
(Trámite N° 2022-21216640- AREQUIPA). 

 
iv. Presupuesto sobre el proyecto “Cambio de redes de agua y desagüe en el 

pueblo tradicional de Sachaca” en el trámite de la subsanación en el 
procedimiento de ampliación de categorías como consultor de obras-(Trámite 
N°2022-21216640- AREQUIPA). 
 

En tal sentido, se otorgó al Proveedor el plazo de diez (10) días hábiles para que 
formule sus descargos, bajo apercibimiento de resolver con la documentación 
obrante en autos. 
 

7. Con Decreto del 10 de noviembre de 2023 , tras verificarse que el Proveedor no se 
apersonó ni presentó descargos a la imputación formulada en su contra, no 
obstante haber sido válidamente notificado con el decreto de inicio, se dispuso 
hacer efectivo el apercibimiento decretado de resolver el procedimiento con la 
documentación obrante en el expediente; asimismo, se dispuso remitir dicho 
expediente a la Sexta Sala para que resuelva, el cual fue recibido por el vocal 
ponente el 15 del mismo mes y año. 
 

8. A través del Decreto del 28 de diciembre de 2023, se le requirió a Sedapar S.A. 
información adicional.   
 

II. FUNDAMENTACIÓN: 
 

1. Es materia del presente procedimiento administrativo sancionador determinar si 
el Proveedor incurrió en infracción administrativa por presentar presunta 
información inexacta y/o documentación falsa o adulterada, como parte de su 
trámite de ampliación de categoría como consultor de obras y su respectiva 
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subsanación (Trámite N°2022-21175930-AREQUIPA y Trámite N°2022-21216640-
AREQUIPA); infracciones tipificadas en los literales i) y j) del numeral 50.1 del 
artículo 50 de la Ley, normativa vigente al momento de suscitarse los hechos 
imputados. 
 
Naturaleza de las infracciones 

 
2. El literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, establece que los 

proveedores, participantes, postores o contratistas, incurren en infracción 
susceptible de sanción cuando presentan documentos falsos o adulterados a las 
Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de 
Proveedores (RNP), al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE) o a la Central de Compras Públicas – Perú Compras. 
 

3. Por su parte, el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, establece que 
incurren en infracción administrativa los proveedores, participantes, postores o 
contratistas que presenten información inexacta a las Entidades, al Tribunal, al 
Registro Nacional de Proveedores (RNP), al OSCE o a Perú Compras, siempre que 
dicha inexactitud esté relacionada con el cumplimiento de un requerimiento, 
factor de evaluación o requisito que le presente una ventaja o beneficio en el 
procedimiento de selección o en la ejecución contractual. 
 

4. Sobre el particular, es importante recordar que uno de los principios que rige la 
potestad sancionadora de este Tribunal es el de tipicidad, previsto en el numeral 
4 del artículo 248 del TUO de la LPAG, en virtud del cual solo constituyen conductas 
sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en 
normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir 
interpretación extensiva o analogía. Por tanto, se entiende que dicho principio 
exige al órgano que detenta la potestad sancionadora, en este caso al Tribunal, 
que analice y verifique si en el caso concreto se ha configurado el supuesto de 
hecho previsto en el tipo infractor que se imputa a determinado administrado, es 
decir —para efectos de determinar responsabilidad administrativa— la 
Administración debe crearse convicción de que, en el caso concreto, el 
administrado que es sujeto del procedimiento administrativo sancionador ha 
realizado la conducta expresamente prevista como infracción administrativa. 
 

5. Atendiendo a ello, en el presente caso corresponde verificar —en principio— que 
los documentos cuestionados fueron efectivamente presentados ante una 
Entidad contratante (en el marco de un procedimiento de contratación pública), 
ante el RNP, ante el Tribunal, el OSCE o a Perú Compras. 
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Adicionalmente, al amparo del principio de verdad material consagrado en el 
numeral 1.11 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, que impone 
a la autoridad administrativa el deber de adoptar todas las medidas probatorias 
necesarias autorizadas por ley, al margen que no hayan sido propuestas por los 
administrados o estos hayan acordado eximirse de ellas, el Tribunal tiene la 
potestad de recurrir a otras fuentes de información que le permitan corroborar y 
crear certeza de la presentación del documento cuestionado. Entre estas fuentes 
se encuentra comprendida la información registrada en el SEACE, así como la que 
pueda ser recabada de otras bases de datos y portales web que contengan 
información relevante. 
 

6. Una vez verificado dicho supuesto, y a efectos de determinar la configuración de 
cada una de dichas infracciones, corresponde evaluar si se ha acreditado la 
falsedad o adulteración o información inexacta, contenida en el documento 
presentado, en este caso, ante el RNP, independientemente de quién haya sido su 
autor o de las circunstancias que hayan conducido a su falsificación o adulteración; 
ello en salvaguarda del principio de presunción de veracidad, que tutela toda 
actuación en el marco de las contrataciones estatales, y que, a su vez, integra el 
bien jurídico tutelado de la fe pública. 
 
En ese orden de ideas, para demostrar la configuración de los supuestos de hecho 
de falsedad o adulteración del documento cuestionado, conforme ha sido 
expresado en reiterados y uniformes pronunciamientos de este Tribunal, se 
requiere acreditar que aquel no haya sido expedido o suscrito por quien aparece 
como emisor; o que, pese a ser válidamente expedido o suscrito, posteriormente 
fue adulterado en su contenido. 
 
Por su parte, la información inexacta supone un contenido que no es concordante 
o congruente con la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de la 
misma. Además, para la configuración del tipo infractor, es decir, aquel referido a 
la presentación de información inexacta, en el caso de las Entidades, debe 
acreditarse que la inexactitud esté relacionada con el cumplimiento de un 
requerimiento, factor de evaluación o requisitos que le represente una ventaja o 
beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual. 
 
Asimismo, en el caso de presentarse estos documentos al Tribunal de 
Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP) o al OSCE, 
la ventaja o beneficio debe estar relacionado con el procedimiento que se sigue 
ante dichas instancias. 
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7. En cualquier caso, la presentación de un documento falso o adulterado e 

información inexacta supone el quebrantamiento del principio de presunción de 
veracidad, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.7 del artículo IV del 
Título Preliminar del TUO de la LPAG. 
 
Sin embargo, conforme al propio numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar 
del TUO de la LPAG, la presunción de veracidad admite prueba en contrario, en la 
medida que es atribución de la Administración Pública verificar la documentación 
presentada. Dicha atribución está reconocida en el numeral 1.16 del mismo 
artículo, cuando, en relación con el principio de privilegio de controles posteriores, 
dispone que la autoridad administrativa se reserve el derecho de comprobar la 
veracidad de la documentación presentada. 
 

Configuración de las infracciones 
 

8. En el caso materia de análisis, se imputa al Proveedor haber presentado ante la 
Entidad, documentación falsa o adulterada y/o información inexacta como parte 
de su Solicitud de Ampliación de Categorías como Consultor de Obras ante el 
Registro Nacional de Proveedores y su subsanación (Trámite N° 2022-21175930-
AREQUIPA y Trámite N° 2022-21216640-AREQUIPA, respectivamente) consistente 
en los siguientes documentos: 
 
A. Documentos supuestamente falsos o adulterados y/o con información 

inexacta: 
 

i. El Oficio N°057-2018/S-40200 de fecha 22 de enero de 2018, presuntamente 
emitido por la empresa Sedapar S.A.; presentado ante el Registro Nacional de 
Proveedores el 1 de marzo de 2022 por el Proveedor como parte de su 
solicitud de ampliación de categorías como consultor de obras seguida bajo el 
Trámite N°2022-21175930-AREQUIPA. 
 

ii. Resolución N°32942-2019/S-30000 de fecha 23 de mayo de 2019, 
presuntamente emitida por la empresa Sedapar S.A.; presentada ante el 
Registro Nacional de Proveedores el 1 de marzo de 2022 por el Proveedor 
como parte de la subsanación en el procedimiento de ampliación de 
categorías como consultor de obras seguida bajo el Trámite N°2022-
21216640-AREQUIPA. 
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iii. Resumen del presupuesto sobre el proyecto “Cambio de redes de agua y 
desagüe en el pueblo tradicional de Sachaca” en el trámite de la solicitud de 
ampliación de categorías como consultor de obras (Trámite N°2022- 
21175930-AREQUIPA). 

 
iv. Presupuesto sobre el proyecto “Cambio de redes de agua y desagüe en el 

pueblo tradicional de Sachaca” en el trámite de la solicitud de la ampliación 
de categorías como consultor de obras (Trámite N°2022- 21175930-
AREQUIPA). 

 
v. Resumen del presupuesto sobre el proyecto “Cambio de redes de agua y 

desagüe en el pueblo tradicional de Sachaca” en el trámite de la subsanación 
en el procedimiento de ampliación de categorías como consultor de obras 
(Trámite N°2022-21216640- AREQUIPA). 

 
vi. Presupuesto sobre el proyecto “Cambio de redes de agua y desagüe en el 

pueblo tradicional de Sachaca” en el trámite de la subsanación en el 
procedimiento de ampliación de categorías como consultor de obras (Trámite 
N°2022-21216640- AREQUIPA). 

 
B. Documentos con información inexacta: 
 
vii. Solicitud para Ampliación de Categorías - Términos y Condiciones de Uso de 

los Servicios RNP y Declaración Jurada - Declaración Jurada de Veracidad de 
Documentos, Información y Declaraciones Presentadas; presentada ante el 
Registro Nacional de Proveedores el 1 de marzo de 2022   por la empresa VISA 
COMPANY ASESORIA & CONSULTORIA, CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA (con R.U.C. N°20601858917), en el marco de su solicitud 
de ampliación de categorías como consultor de obras seguida bajo el Trámite 
N°2022-21175930-AREQUIPA. 
 

viii. Solicitud para Ampliación de Categorías - Términos y Condiciones de Uso de 
los Servicios RNP y Declaración Jurada - Declaración Jurada de Veracidad de 
Documentos, Información y Declaraciones Presentadas; presentada ante el 
Registro Nacional de Proveedores el 16 de marzo de 2022 por la empresa VISA 
COMPANY ASESORIA & CONSULTORIA, CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA (con R.U.C. N°20601858917), en el marco de la 
subsanación en el procedimiento de ampliación de categorías como consultor 
de obras seguida bajo el Trámite N°2022-21216640- AREQUIPA. 
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Respecto a la presentación efectiva de los documentos cuestionados 
 

9. Conforme a lo señalado en los párrafos que anteceden, a efectos de determinar la 
configuración de las infracciones materia de análisis, debe verificarse la 
concurrencia de dos circunstancias: i) la presentación efectiva de los documentos 
cuestionados ante el RNP, y; ii) la falsedad, adulteración o inexactitud de los 
documentos presentados; en este último caso, siempre que esté relacionada con 
el cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que le represente una 
ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución del 
contrato. 
 

Elementos del tipo infractor:  
a. Presentación efectiva 

de los documentos 
cuestionados ante la 
Entidad.  

a. Falsedad o adulteración de los documentos presentados. 
b. Inexactitud de los documentos presentados, siempre que estén 

relacionados con el cumplimiento de un requerimiento o factor de 
evaluación que le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento 
de selección o en la ejecución del contrato. 

 
Base legal: Literales i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley  

 
En cuanto a la presentación efectiva de los documentos citados en el numeral 8 
 

10. El 1 de marzo de 2022 el Proveedor solicitó su ampliación de categoría como 
consultor de obras ante el RNP, a través del Trámite N°2022-21175930-AREQUIPA. 
Sin embargo, el trámite fue observado mediante hoja de observaciones del 2 de 
marzo de 2022, tal como se muestra a continuación:  
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Es así que el Proveedor, con fecha 16 de marzo de 2022, subsanó las observaciones 
mencionadas, mediante Trámite N°2022-21216640-AREQUIPA, conforme se 
muestra en la siguiente imagen:  
 

 
 

 
11. En ese sentido, queda acreditada la presentación de los documentos cuestionados 

como parte de la presentación y subsanación del trámite de ampliación de 
categoría como consultor de obras ante el RNP, por parte del Proveedor; por lo 
que, corresponde avocarse al análisis de los mismos para determinar si conforme 
a lo actuado se acredita su inexactitud y/o falsedad o adulteración. 
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Respecto de la supuesta falsedad o adulteración y/o inexactitud de los 
documentos consignados en el literal A) del fundamento 8  
 

12. Sobre el particular, cabe recordar que, en el supuesto de falsedad o adulteración 
de la documentación cuestionada, conforme ha sido expresado en reiterados y 
uniformes pronunciamientos de este Tribunal, se requiere acreditar que el 
documento no haya sido expedido o suscrito por su supuesto emisor, o que, 
siendo válidamente expedido o suscrito, haya sido adulterado en su contenido.  
 

13. Por otro lado, en el caso de información inexacta, para la configuración de la 
infracción imputada, debe acreditarse que la información inexacta se encuentre 
vinculada al cumplimiento de un requerimiento, un factor de evaluación o 
requisitos que le represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de 
selección o en la ejecución contractual. 
 

14. Teniendo en cuenta los conceptos mencionados, en el marco de sus facultades de 
fiscalización posterior, la Subdirección de Fiscalización y Detección de Riesgos de 
la Información Registral, a través de los Oficios N°D000111-2022-OSCE-SFDR, del 
30 de marzo de 2022; Oficio N°D000199-2022-OSCE-SFDR, del 16 de mayo de 
2022; y el Oficio N°D000200-2022-OSCE-SFDR, del 16 de mayo de 2022; solicitó a 
SEDAPAR S.A. brindar conformidad a los documentos mencionados en el 
fundamento 8 de la presente Resolución.  

 
15. En atención a lo solicitado, mediante Oficio N°390-2022/S-31200, del 26 de 

setiembre de 2022, Sedapar S.A. remitió los documentos acerca de los cuales se le 
solicitaba la comprobación de su veracidad. Asimismo, afirmó que toda la 
documentación remitida es la que forma parte de sus archivos.  

 
A continuación, se muestra el documento de respuesta: 
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16. En ese sentido, teniendo en cuenta la respuesta de Sedapar S.A., este Colegiado 
revisará los documentos cuestionados. 

 

Oficio N°057-2018/S-40200 del 22 de enero de 2018 
 

17. Considerando lo expuesto por la Dirección del Registro Nacional de Proveedores, 
a efectos de verificar si en el documento materia de análisis existe información 
inexacta o se trata de un documento falso o adulterado, es que se procedió a 
comparar el contenido del Oficio N°057-2018/S-40200 remitido por Sedapar S.A. 
y el documento presentado por el Proveedor para el Trámite N°2022-21175930: 
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Oficio N°057-2018/S-40200 del 22 de enero de 2018 (remitido por Sedapar S.A.) 
 

 
 
 

Oficio N°057-2018/S-40200 del 22 de enero de 2018 (remitido por el Proveedor 
para el Trámite N°2022-21175930) 
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18. Al efectuarse la comparación entre el documento obrante en los archivos de 
Sedapar S.A. (Oficio N°057-2018/S-40200 de fecha 22 de enero de 2018) y el 
documento presentado por el Proveedor para el Trámite N°2022-21175930-
AREQUIPA (Oficio N°057-2018/S-40200 de fecha 22 de enero de 2018) se verificó 
que, a pesar de tratarse del mismo número de documento, el contenido no es 
igual; toda vez que el Oficio remitido por Sedapar S.A. señala lo siguiente: “El 
monto de la prestación fue de S/ 22,212.79, conforme a las Órdenes de Servicio 
(2) de la referencia, las que fueron cumplidas a cabalidad y en los plazos 
establecidos (60 días calendario)”; mientras que el Oficio presentado por el 
Proveedor indica lo siguiente: “El monto de la prestación fue de S/ 22,212.79, 
conforme a las Órdenes de Servicio (2) de la referencia, las que fueron cumplidas 
a cabalidad, en los plazos establecidos (60 días calendario) y con fecha de 
culminación de la consultoría en el 21 de setiembre del 2017”.  
 

19. Como se aprecia, existe una evidente discrepancia entre ambos documentos. En 
consecuencia, a juicio de este Colegiado, se ha acreditado que el Oficio N°057-
2018/S-40200 de fecha 22 de enero de 2018, presentado en el Trámite N°2022-
21175930-AREQUIPA, es un documento adulterado; toda vez que, su contenido es 
diferente al consignado en el documento original, obrante en los archivos de 
Sedapar S.A. (emisor del documento cuestionado). Por lo tanto, se ha configurado 
la infracción tipificada en el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley. 

 
20. Por otro lado, respecto a la imputación de información inexacta, debe tenerse en 

cuenta que aquella supone un contenido que no es concordante o congruente con 
la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de esta; y, además, para 
la configuración del tipo infractor, debe acreditarse que la inexactitud esté 
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que 
le represente una ventaja o beneficio.  

 
21. Al respecto, el Oficio N°057-2018/S-40200, del 22 de enero de 2018, fue 

presentado por el Proveedor como parte de la documentación necesaria para 
realizar el trámite de Ampliación de Categorías como Consultor de Obras. No 
obstante, como ya se mencionó en párrafos anteriores, existe una discrepancia 
entre el documento presentado por el Proveedor y el que obra en los archivos de 
Sedapar S.A., emisor del documento. Por lo tanto, existen elementos suficientes 
que, advierten que la información consignada en el documento cuestionado, 
constituye un falseamiento de la realidad. 

 
22. Ahora bien, debe precisarse que el supuesto de presentación de información 

inexacta comprende aquellas manifestaciones o declaraciones proporcionadas 
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por los administrados que contengan datos discordantes con la realidad y que, por 
ende, no se ajusten a la verdad; y que dicha inexactitud esté relacionada con el 
cumplimiento de un requerimiento, requisito o factor de evaluación que le 
represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la 
ejecución contractual, independientemente de que ello se logre. 
 
En ese sentido, es necesario recalcar que el documento cuestionado fue 
presentado para poder realizar el trámite de Ampliación de Categorías como 
Consultor de Obras. En consecuencia, la presentación del documento materia de 
análisis le representó un beneficio al Proveedor, toda vez que, con la presentación 
de este, logró obtener la ampliación de categoría solicitada.  
 

23. En tal sentido, se encuentra acreditada la configuración de la infracción 
contemplada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley. 
 
Resolución N°32942-2019/S-30000 de fecha 23 de mayo de 2019 
 

24. Considerando lo expuesto por la Dirección del Registro Nacional de Proveedores, 
a efectos de verificar si en el documento materia de análisis existe información 
inexacta o se trata de un documento falso, es que se procedió a comparar el 
contenido de la Resolución N°32942-2019/S-30000 remitida por Sedapar S.A. y el 
documento presentado por el Proveedor para el Trámite N°2022-21216640-
AREQUIPA, a través del cual subsanó las observaciones al Trámite N°2022-
21175930-AREQUIPA: 
 

Resolución N°32942-2019/S-30000 del 23 de mayo de 2019 (remitida por 
Sedapar S.A.) 
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Resolución N°32942-2019/S-30000 del 23 de mayo de 2019 (remitida por el 
Proveedor para el Trámite N°2022-21216640-AREQUIPA) 

 

  
 

25. Al efectuarse la comparación entre el documento obrante en los archivos de 
Sedapar S.A. y el documento presentado por el Proveedor para el Trámite N°2022-
21216640-AREQUIPA, se verificó que, a pesar de tratarse del mismo número de 
resolución, difieren en contenido; toda vez que la Resolución remitida por Sedapar 
S.A. indica en el asunto lo siguiente: Aprobar el Expediente Técnico Actualizado 
“Renovación de Red Secundaria y colector secundario; en el sistema de 
abastecimiento de agua potable y desagüé del P.T. de Sachaca, provincia 
Arequipa, Departamento Arequipa”;  mientras que la Resolución presentada por 
el Proveedor se indica: Aprobar el expediente técnico “Cambio de Redes de Agua 
y Desagüe en el Pueblo tradicional de Sachaca”.  
 
Asimismo, también hay diferencia respecto a la responsabilidad de la elaboración 
del expediente; así, mientras que en la Resolución presentada ante la DRNP se 
indica que es responsabilidad del Proveedor; en la Resolución obrante en los 
archivos de Sedapar S.A., se indica que es responsabilidad del ingeniero Paulo 
César Gamarra Tico, con registro del CIP 127356. 
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26. En consecuencia, a juicio de este Colegiado, se ha acreditado que la Resolución 
N°32942-2019/S-30000, del 23 de mayo de 2019, presentada en el Trámite 
N°2022-21216640-AREQUIPA, es un documento adulterado; toda vez que, su 
contenido es contrario a lo consignado en el documento original presentado por 
Sedapar S.A. (emisor del documento cuestionado). Por lo tanto, se ha configurado 
la infracción tipificada en el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley. 

 
27. Por otro lado, respecto a la imputación de información inexacta, debe tenerse en 

cuenta que aquella supone un contenido que no es concordante o congruente con 
la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de esta; y, además, para 
la configuración del tipo infractor, debe acreditarse que la inexactitud esté 
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que 
le represente una ventaja o beneficio.  

 
28. Al respecto, la Resolución N°32942-2019/S-30000, del 23 de mayo de 2019, fue 

presentada por el Proveedor para subsanar las observaciones que la DRNP había 
realizado al Trámite N°2022-21175930-AREQUIPA. No obstante, como ya se 
mencionó en párrafos anteriores, existe una discrepancia entre el documento 
presentado por el Proveedor y el que obra en los archivos de Sedapar S.A., emisor 
del documento. Por lo tanto, existen elementos suficientes que, advierten que la 
información consignada en el documento cuestionado, constituye un 
falseamiento de la realidad. 

 
29. Ahora bien, debe precisarse que el supuesto de presentación de información 

inexacta comprende aquellas manifestaciones o declaraciones proporcionadas 
por los administrados que contengan datos discordantes con la realidad y que, por 
ende, no se ajusten a la verdad; y que dicha inexactitud esté relacionada con el 
cumplimiento de un requerimiento, requisito o factor de evaluación que le 
represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la 
ejecución contractual, independientemente de que ello se logre. 
 
En ese sentido, es necesario recalcar que el documento cuestionado fue 
presentado para poder realizar el trámite de ampliación de categoría como 
consultor de obras. En consecuencia, la presentación del documento materia de 
análisis le representó un beneficio al Proveedor, toda vez que, con la presentación 
de este, logró obtener la ampliación de categoría.  
 

30. En tal sentido, se encuentra acreditada la configuración de la infracción 
contemplada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley. 
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Resumen del presupuesto sobre el proyecto “Cambio de redes de agua y desagüe 
en el pueblo tradicional de Sachaca” en el trámite de la solicitud de ampliación 
de categorías como consultor de obras y su subsanación- (Trámite N°2022- 
21175930-AREQUIPA y Trámite N°2022-21216640- AREQUIPA) 
 

31. En cuanto a los documentos mencionados, se debe precisar estos fueron 
presentados en dos oportunidades: para el Trámite N°2022- 21175930-AREQUIPA 
y su subsanación, a través del Trámite N°2022-21216640- AREQUIPA; en ese 
sentido, para mayor apreciación, se muestra el “Resumen del presupuesto” 
remitido por Sedapar S.A., obrante en sus archivos; y el “Resumen del 
presupuesto” presentado por el Proveedor para ambos trámites: 
 

Resumen del Presupuesto (obrante en los archivos de Sedapar S.A.) 
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Resumen del Presupuesto (remitido por el Proveedor) 
 

 
 

32. Al efectuarse la comparación entre el documento obrante en los archivos de 
Sedapar S.A. y los documentos presentados por el Proveedor para los Trámites 
N°2022- 21175930-AREQUIPA y su subsanación Trámite N°2022-21216640- 
AREQUIPA, se verificó que difieren en contenido; toda vez que el Resumen de 
Presupuesto obrante en los archivos de Sedapar S.A. se indica que la 
denominación del Proyecto es: Renovación de red secundaria y colector 
secundario; en el (la) sistema de abastecimiento de agua potable y desagüe del 
P.T de Sachaca Distrito de Sachaca, Provincia Arequipa, Departamento Arequipa;  
mientras que en el Resumen de Presupuesto remitido por el Proveedor, como 
parte de los trámites mencionados, se indica: Cambio de redes de agua y desagüe 
en el pueblo tradicional de Sachaca.  

 
33. Asimismo, en el Resumen de Presupuesto remitido por el Proveedor, el total del 

presupuesto asciende a S/2,927,295.05 soles; mientras que en el Resumen de 
Presupuesto obrante en los archivos de Sedapar S.A. asciende a S/3,049,920.48 
soles. Además, los montos correspondientes al costo directo, gastos generales, 
utilidad, etc., también son distintos. Otra diferencia significativa es que, en el 
Resumen del Presupuesto, obrante en los archivos de Sedapar S.A. aparece el 
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nombre del ingeniero que elabora el documento; mientras que en el Resumen del 
Presupuesto remitido por el Proveedor este no aparece.  

 
En virtud de ello, este Colegiado corrobora que ambos documentos son 
completamente distintos; hecho que puede confirmarse, a su vez, por la diferencia 
de las fechas consignadas tanto en el documento obrante en los archivos de 
Sedapar S.A. (mayo 2019) como en el remitido por el Proveedor (setiembre 2017).  
 
En este punto, cabe recordar que, en el supuesto de falsedad o adulteración de la 
documentación cuestionada, conforme ha sido expresado en reiterados y 
uniformes pronunciamientos de este Tribunal, se requiere acreditar que el 
documento no haya sido expedido o suscrito por su supuesto emisor, o que, 
siendo válidamente expedido o suscrito, haya sido adulterado en su contenido. 
 
De esta manera, al ser documentos distintos, este Colegiado no cuenta con 
elementos probatorios que permitan determinar de manera fehaciente la 
configuración del tipo infractor respecto del documento bajo análisis; razón por la 
cual este Colegiado concluye que no se ha configurado la infracción tipificada en 
el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley en este extremo.  

 
34. Por otro lado, respecto a la imputación de información inexacta, debe tenerse en 

cuenta que aquella supone un contenido que no es concordante o congruente con 
la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de esta; y, además, para 
la configuración del tipo infractor, debe acreditarse que la inexactitud esté 
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que 
le represente una ventaja o beneficio.  

 
35. Al respecto, como se mencionó en párrafos anteriores, al ser distintos los 

documentos cuestionados remitidos por el Proveedor y Sedapar S.A., este 
Colegiado no cuenta con elementos probatorios suficientes para dilucidar de 
manera fehaciente la configuración del tipo infractor respecto de los documentos 
citados; razón por la cual este Colegiado concluye que no se ha configurado la 
infracción tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley en este 
extremo.  
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Presupuesto sobre el proyecto “Cambio de redes de agua y desagüe en el pueblo 
tradicional de Sachaca” en el trámite de la solicitud de la ampliación de 
categorías como consultor de obras - (Trámite N°2022- 21175930-AREQUIPA). 
 

36. En cuanto al documento mencionado, para mayor apreciación, se muestra el 
“Presupuesto” presentado por el Proveedor para el Trámite N°2022- 21175930-
AREQUIPA y el “Presupuesto” obrante en los archivos de Sedapar S.A.: 
 

Presupuesto (remitido por el Proveedor para el Trámite N°2022- 21175930-
AREQUIPA) 
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Presupuesto (presentado por Sedapar S.A.) 
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37. Al efectuarse la comparación entre los documentos presentados por el Proveedor 
para el Trámite N°2022- 21175930-AREQUIPA y los  documentos obrantes en los 
archivos de Sedapar S.A., se verificó que difieren en contenido; toda vez que en el 
Presupuesto remitido por Sedapar S.A. se indica que la denominación del Proyecto 
es: Renovación de red secundaria y colector secundario; en el (la) sistema de 
abastecimiento de agua potable y desagüe del P.T de Sachaca Distrito de 
Sachaca, Provincia Arequipa, Departamento Arequipa; mientras que en el 
Presupuesto remitido por el Proveedor, como parte del trámite mencionado, se 
indica: Cambio de redes de agua y desagüe en el pueblo tradicional de Sachaca.  
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38. Asimismo, este Colegiado ha podido corroborar diferencias en los montos 
consignados en ambos documentos.  

 
De esta manera, este Colegiado verifica que ambos documentos son distintos; 
hecho que puede confirmarse, a su vez, por la diferencia de las fechas consignadas 
tanto en el documento obrante en los archivos de Sedapar S.A. (mayo 2019) como 
en el remitido por el Proveedor (setiembre 2017).  

 
En este punto, cabe recordar que, en el supuesto de falsedad o adulteración de la 
documentación cuestionada, conforme ha sido expresado en reiterados y 
uniformes pronunciamientos de este Tribunal, se requiere acreditar que el 
documento no haya sido expedido o suscrito por su supuesto emisor, o que, 
siendo válidamente expedido o suscrito, haya sido adulterado en su contenido. 

 
De esta manera, al ser documentos distintos, este Colegiado no cuenta con 
elementos probatorios que permitan determinar de manera fehaciente la 
configuración del tipo infractor respecto del documento bajo análisis; razón por la 
cual este Colegiado concluye que no se ha configurado la infracción tipificada en 
el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley en este extremo.  

 
39. Por otro lado, respecto a la imputación de información inexacta, debe tenerse en 

cuenta que aquella supone un contenido que no es concordante o congruente con 
la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de esta; y, además, para 
la configuración del tipo infractor, debe acreditarse que la inexactitud esté 
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que 
le represente una ventaja o beneficio.  

 
40. Al respecto, como se mencionó en párrafos anteriores, al ser distintos los 

documentos cuestionados remitidos por el Proveedor y Sedapar S.A., este 
Colegiado no cuenta con elementos probatorios suficientes para dilucidar de 
manera fehaciente la configuración del tipo infractor respecto de los documentos 
citados; razón por la cual este Colegiado concluye que no se ha configurado la 
infracción tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley en este 
extremo.  
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Presupuesto sobre el proyecto “Cambio de redes de agua y desagüe en el pueblo 
tradicional de Sachaca” en el trámite de la solicitud de la ampliación de 
categorías como consultor de obras - (Trámite N°2022-21216640- AREQUIPA). 
 

41. En cuanto al documento mencionado, para mayor apreciación, se muestra el 
Presupuesto presentado por el Proveedor para el Trámite N°2022-21216640- 
AREQUIPA y el Presupuesto obrante en los archivos de Sedapar S.A.: 
 

Presupuesto (remitido por el Proveedor para el Trámite N°2022-21216640- 
AREQUIPA) 

 

 



  

 

  

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 
Resolución N.º  548-2024-TCE-S6 

 

Página 30 de 39 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



  

 

  

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 
Resolución N.º  548-2024-TCE-S6 

 

Página 31 de 39 

Presupuesto (presentado por Sedapar S.A.) 
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42. Al efectuarse la comparación entre los documentos presentados por el Proveedor 
para el Trámite N°2022-21216640- AREQUIPA y los documentos obrantes en los 
archivos de Sedapar S.A., se verificó que difieren en contenido; toda vez que el 
Presupuesto remitido por Sedapar S.A. se indica en la denominación del Proyecto: 
Renovación de red secundaria y colector secundario; en el (la) sistema de 
abastecimiento de agua potable y desagüe del P.T de Sachaca Distrito de 
Sachaca, Provincia Arequipa, Departamento Arequipa;  mientras que en el 
Presupuesto remitido por el Proveedor, como parte del trámite mencionado, se 
indica: Cambio de redes de agua y desagüe en el pueblo tradicional de Sachaca.  

 
43. Asimismo, este Colegiado ha podido corroborar diferencias en los montos 

consignados en ambos documentos.  
 

De esta manera, este Colegiado corrobora que ambos documentos son distintos; 
hecho que puede confirmarse, a su vez, por la diferencia de las fechas consignadas 
tanto en el documento obrante en los archivos de Sedapar S.A. (mayo 2019) como 
en el remitido por el Proveedor (setiembre 2017).  

 
En este punto, cabe recordar que, en el supuesto de falsedad o adulteración de la 
documentación cuestionada, conforme ha sido expresado en reiterados y 
uniformes pronunciamientos de este Tribunal, se requiere acreditar que el 
documento no haya sido expedido o suscrito por su supuesto emisor, o que, 
siendo válidamente expedido o suscrito, haya sido adulterado en su contenido. 
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De esta manera, al ser documentos distintos, este Colegiado no cuenta con 
elementos probatorios que permitan determinar de manera fehaciente la 
configuración del tipo infractor respecto del documento bajo análisis; razón por la 
cual este Colegiado concluye que no se ha configurado la infracción tipificada en 
el literal j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley en este extremo.  

 
44. Por otro lado, respecto a la imputación de información inexacta, debe tenerse en 

cuenta que aquella supone un contenido que no es concordante o congruente con 
la realidad, lo que constituye una forma de falseamiento de esta; y, además, para 
la configuración del tipo infractor, debe acreditarse que la inexactitud esté 
relacionada con el cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que 
le represente una ventaja o beneficio.  

 
45. Al respecto, como se mencionó en párrafos anteriores, al ser distintos los 

documentos cuestionados remitidos por el Proveedor y Sedapar S.A., este 
Colegiado no cuenta con elementos probatorios suficientes para dilucidar de 
manera fehaciente la configuración del tipo infractor respecto de los documentos 
citados; razón por la cual este Colegiado concluye que no se ha configurado la 
infracción tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley en este 
extremo. 
Respecto a la inexactitud de los documentos señalados en el literal B) del 
fundamento 8  
 

46. Se cuestiona la inexactitud de los siguientes documentos: 
 
i. Solicitud para Ampliación de Categorías - Términos y Condiciones de Uso de los 

Servicios RNP y Declaración Jurada - Declaración Jurada de Veracidad de 
Documentos, Información y Declaraciones Presentadas; presentada ante el 
Registro Nacional de Proveedores el 1 de marzo de 2022  por la empresa VISA 
COMPANY ASESORIA & CONSULTORIA, CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA (con R.U.C. N°20601858917), en el marco de su solicitud 
de ampliación de categorías como consultor de obras seguida bajo el Trámite 
N°2022-21175930-AREQUIPA. 
 

ii. Solicitud para Ampliación de Categorías - Términos y Condiciones de Uso de los 
Servicios RNP y Declaración Jurada - Declaración Jurada de Veracidad de 
Documentos, Información y Declaraciones Presentadas; presentada ante el 
Registro Nacional de Proveedores el 16 de marzo de 2022 por la empresa VISA 
COMPANY ASESORIA & CONSULTORIA, CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA (con R.U.C. N°20601858917), en el marco de la 
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subsanación en el procedimiento de ampliación de categorías como consultor 
de obras seguida bajo el Trámite N°2022-21216640- AREQUIPA”. 

 
47. Respecto a ello, debe tenerse presente que el análisis que efectúa este Tribunal 

sobre la presentación de información inexacta se realiza en función al contenido 
de la información proporcionada y su correspondencia con la realidad de los 
hechos en un determinado contexto fáctico, definido por los propios términos en 
que ha sido expresada dicha información. 
 

48. En ese sentido, se aprecia que las Declaraciones Juradas de Veracidad de 
Documentos cuestionadas no contienen información inexacta; en tanto que, no 
hacen referencia ni se incluye en su contenido algún dato vinculado a los 
documentos determinados como falsos o adulterados, siendo que, la expresión 
consignada en estas (referida a la responsabilidad de la veracidad de los 
documentos presentados), constituye una de carácter genérico, cuyo objeto es, 
que al suscribir dicha Declaración – la cual tiene carácter de declaración jurada – 
los administrados tengan presente que son responsables de la veracidad de los 
documentos e información presentada, lo cual, en efecto es así. 

 
Es decir, si llegara a determinarse que alguno de los documentos presentados ante 
la Entidad ha quebrantado el principio de presunción de veracidad, quienes 
asumen la responsabilidad administrativa por tal hecho son los administrados que 
presentaron el documento falso, adulterado o inexacto; independientemente de 
quién lo haya elaborado; por lo que, en este extremo no se advierten elementos 
de convicción suficientes para sostener que la información contenida en los 
documentos bajo análisis es inexacta. 
 
Por tanto, no habiéndose acreditado inexactitud en los documentos materia de de 
análisis, no corresponde imponer sanción en contra del Contratista, en este 
extremo. 
 

  Concurso de infracciones 
 

49. En ese sentido, de acuerdo con el artículo 266 del Reglamento, en caso los 
administrados incurran en más de una infracción en un mismo procedimiento de 
selección o en la ejecución de un mismo contrato, se aplica la sanción que resulte 
mayor. 
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50. Bajo dicha premisa normativa, en el presente caso, se advierte que concurren las 
infracciones previstas en los literales j) e i) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO 
de la Ley. 
 
Así se tiene que a la infracción referida a la presentación de información inexacta 
le corresponde una sanción de inhabilitación temporal no menor de tres (3) meses 
ni mayor a treinta y seis (36) meses, en tanto que para la infracción referida a la 
presentación de documentación falsa o adulterada se ha previsto una sanción no 
menor de treinta y seis (36) meses ni mayor de sesenta (60) meses. 
 

51. Por consiguiente, en aplicación del artículo 266 del Reglamento, corresponde 
imponer la sanción de mayor gravedad, esto es, la prevista en el literal j) del 
numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley, referida a la presentación de 
documentación falsa; siendo ello así, la sanción a imponer será no menor de 
treinta y seis (36) meses ni mayor de sesenta (60) meses. 
 
Graduación de la sanción 
 

52. Ahora bien, en relación a la graduación de la sanción imponible, debe considerarse 
que resulta importante traer a colación el principio de razonabilidad consagrado 
en el numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar y el numeral 3 del artículo 
248 del TUO de la LPAG, por medio del cual las decisiones de la autoridad 
administrativa que impongan sanciones o establezcan restricciones a los 
administrados deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 
manteniendo debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos 
que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la 
satisfacción de su cometido.  

 
53. En tal sentido, y a efectos de graduar la sanción a imponerse al Proveedor, se 

deben considerar los siguientes criterios:  

 
a) Naturaleza de la infracción: debe tenerse en cuenta que las infracciones por 

presentar documentación adulterada e información inexacta, vulneran los 
principios de presunción de veracidad e integridad, los cuales deben regir a todos 
los actos vinculados a las contrataciones públicas; dichos principios, junto a la fe 
pública, constituyen bienes jurídicos merecedores de protección especial, pues 
constituyen los pilares de las relaciones suscitadas entre la Administración Pública 
y los administrados. 
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b) Ausencia de intencionalidad del infractor: en el presente caso, si bien no es 
posible determinar la intencionalidad del Proveedor, la presentación de 
documentación adulterada e información inexacta, evidencia la conducta 
negligente de su parte, al no haber constatado la veracidad de los documentos 
presentados para los trámites de ampliación de categoría. 

 
c) La inexistencia o grado mínimo de daño causado a la Entidad: en el caso concreto, 

la presentación de los documentos adulterados y con información inexacta, 
representó para el Proveedor la obtención de un beneficio en el trámite de 
ampliación de categoría como consultor de obras, pues eran documentos 
necesarios para la aprobación de dicho procedimiento.  

 
d) Reconocimiento de la infracción antes de que sea detectada: conforme a la 

documentación obrante en el expediente, no se advierte documento por el cual el 
Proveedor haya reconocido su responsabilidad en la comisión de las infracciones 
antes que fueran detectadas. 

 
e) Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el Tribunal: de la revisión 

efectuada a la base de datos del Registro Nacional de Proveedores – RNP, se 
observa que, el Proveedor VISA COMPANY ASESORÍA & CONSULTORÍA, 
CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (con R.U.C. 
N°20601858917) no cuenta antecedentes de sanción administrativa impuesta por 
el Tribunal. 
 

f) Conducta procesal: el Proveedor no se apersonó al procedimiento administrativo 
sancionador, ni presentó sus descargos. 

 
g) La adopción e implementación del modelo de prevención a que se refiere el 

numeral 50.10 del artículo 50 de la Ley: de la revisión de la documentación que 
obra en el expediente, no hay información que acredite que el Proveedor haya 
adoptado o implementado algún modelo de prevención conforme lo establece el 
numeral 50.10 del artículo 50 de la Ley. 

 
h) Que el administrado tenga la condición de Micro y Pequeña Empresa (MYPE), y 

que se haya visto afectado de las actividades productivas o de abastecimiento 
en tiempos de crisis sanitaria1: el Proveedor se encuentra acreditado como 
Microempresa en el Registro Nacional de Micro y Pequeña Empresa – REMYPE; no 

 
1 Incorporado como criterio de graduación de la sanción a través de la Ley N°31535, publicada en el Diario 
Oficial “El Peruano” el 28 de julio de 2022. 
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obstante, no obra en el expediente administrativo alguna información que 
permita analizar la existencia de una posible afectación a las actividades 
productivas o de abastecimiento del Proveedor, en los tiempos de crisis sanitaria. 
 

54. Ahora bien, es pertinente indicar que la falsa declaración y la falsificación de 
documentos constituyen ilícitos penales, previstos y sancionados en los artículos 
411 y 427 del Código Penal, respectivamente, los cuales tutelan como bien jurídico 
la fe pública y la funcionalidad del documento en el tráfico jurídico; así como se 
tratan de evitar perjuicios que afecten la confiabilidad especialmente en las 
adquisiciones que realiza el Estado. Por tanto, debe ponerse en conocimiento del 
Ministerio Público los hechos expuestos para que proceda conforme a sus 
atribuciones. 
 
En tal sentido, el artículo 267 del Reglamento dispone que deben ponerse en 
conocimiento del Ministerio Público las conductas que pudieran adecuarse a un 
ilícito penal, razón por la cual se deberá remitir al Distrito Fiscal de Arequipa, copia 
de la presente resolución y de los folios indicados en la parte resolutiva del 
presente pronunciamiento, debiendo precisarse que el contenido de tales folios 
constituye las piezas procesales pertinentes sobre las cuales debe actuarse la 
acción penal. 
 

55. Por último, cabe mencionar que la comisión de las infracciones tipificadas en los 
literales i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, cuya responsabilidad ha 
quedado acreditada, tuvo lugar el 1 de marzo de 2022, fecha de la presentación 
de la solicitud de ampliación de categorías como consultor de obras. 
 

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe de la vocal Mariela Nereida 
Sifuentes Huamán y la intervención de los vocales Roy Álvarez Chuquillanqui y Jorge Luis 
Herrera Guerra, atendiendo a la conformación de la Sexta Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N°D000198- 2022-
OSCE/PRE del 3 de octubre de 2022, publicada el 4 del mismo mes y año en el Diario 
Oficial “El Peruano”, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el 
Decreto Supremo N°082-2019-EF, así como los artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSCE, aprobado por el Decreto Supremo N°076-2016-EF 
del 7 de abril de 2016; analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por unanimidad;  
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LA SALA RESUELVE:  
 
1. SANCIONAR a la empresa VISA COMPANY ASESORÍA & CONSULTORÍA, 

CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (con R.U.C. 
N°20601858917) con inhabilitación temporal por el periodo de treinta y seis (36) 
meses en sus derechos de participar en procedimientos de selección, 
procedimientos para implementar o extender la vigencia de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado, por su 
responsabilidad al haber presentado documentación adulterada e información 
inexacta en el marco del trámite de ampliación de categorías como consultor de 
obras y su subsanación (Trámite N°2022-21175930-AREQUIPA y Trámite N°2022-
21216640-AREQUIPA, respectivamente) ante la Dirección del Registro Nacional de 
Proveedores – DRNP; sanción que entrará en vigencia a partir del sexto día hábil 
siguiente de notificada la presente Resolución. 
 

2. Disponer que, una vez que la presente resolución haya quedado 
administrativamente firme, la Secretaría del Tribunal registre la sanción en el 
módulo informático correspondiente. 
 

3. Remitir copia de los folios 11 al 34 y 46 al 73 expediente administrativo, así como 
copia de la presente Resolución, al Ministerio Público – Distrito Fiscal de Arequipa 
de acuerdo a lo señalado en la fundamentación. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese 
 
 
 

 

 

      JORGE LUIS HERRERA GUERRA                                     ROY ÁLVAREZ CHUQUILLANQUI 
          VOCAL                                                                                                     VOCAL 

                DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE      DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

      
 
                                                         MARIELA NEREIDA SIFUENTES HUAMÁN 
                                                                                PRESIDENTA 
                                                                      DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
ss. 
Sifuentes Huamán. 
Álvarez Chuquillanqui. 
Herrera Guerra. 
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